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DECRETON 144E DE DICIEMBRE 29DEW23

"POR filIEDIO DEL CUAL SE CONSI/TUYE,V UNAS RESERYAS PRESUPUESTALES
AL CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2023"

El Gobernador del Departamento del Quindío, en uso de sus facultades
C o nstituciona les y Legales y en especial las conferidas por el Decreto Nacional No. '1 1'1

de '1996 y la Ordenanza 022 de 2014 "Estatuto Orgánico de Presupuesto
Departamental", y

CONSIDERANDO

a. Ouer la Constitución Politica de Colombia en su artícufo 305, numeral 1o. determina
ct¡.ntr otribuciones del Gobernador, "cumplir y hacer cumplir la Constitución, las Leyes,
l¿rs.lecrefo.s del Gobierno y las Ordenanzas de las Asambleas Departamentales'l de
iguai Ír.rrma en el nunreral 20 expresa, "dirigir y coordinar la acción Administrativa del
,)::p¡¡iame¡tto y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral
.:e stt {err¡tono de confornti'lad con la Constitución y las leyes".

b. Que dentro Ce las compelencias y contenido de la regulación orgánico presupuestal

oara las entioades territoriales, se encuentra establecida en los art¡culos 352 y 353 de

l,r C,:nstitución Politica de 1991, los cuales indican:

'Ati IICUL-O 352 Adetnás de lo señalado en esla Const¡tució¡1, la ley orgánica ,iel

i)rc.Jr.lt)r./cs¡o «:qulat á lo c<>rrespondiente a la programactón, aprobac¡ón modificaciÓn

alccucion c1c l.;s presu¡raeslos de /a Nac¡Ón, de las entidades territoriales y de los erttes

dcscentratizados de cualquier n¡vet a(lm¡n¡s\ativo, y su coordhación con el plart naciottt¿l

da (lesarrollo. asi cotno también la capacidad de los organrsmos y entidades eslala/e.s'

para conlralar ''

/\R f ¡CUl-O 353. L.os pnnciplos ¡,/as dlsposic¡ones establec¡(/o.s en esfe t¡tulo se apl¡carán,:

an lo q:te fuere peñ¡nente. a las enl:da(Jes territariales, pitri.t la elaboraciÓn, aprobaciÓn y,

.) je(:1.,:.¡ott dc .su prcs¿/f)ue sto. ( . .)

2 lr;krpretaciór) arnón¡ca de las qotn¡as constitttcionales me¡rc¡onadas de actterda

coit !J jur¡spruoíj¡rcia conslitucional. (. . .)'.

c. Que la Asanrblea Depaltarnental del Quindío expidió la Ordenanza No. 019 del 05

.le diciernbre de 2C22. "Por medic del cual se expide el Presupuesto Gene¡'al Del

L)eparlamento del C)uinrjio para la vigencia fiscal 2023. se determ¡nan los rngreso§
,; se clasifica el gasto"
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" pon ntoto oet cuaL sE coNsftfuvEN üNAS RFSERVAS PRESU, ;ESTaLES

AL CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL2A23"

d. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 00954 del I g de diciem 're de

2022 "Por med,o del cual se liquida el presupuesto general del departamer:o del

Quindío para la vigenc¡a fiscal 2023, se determinan los ingresos y se clasifica el !.asto".

e. Que el Decreto Nacional No. '1 1 1 de 1996 - Estatuto Orgánico de Presu¡ uesto

Nacional, hace alusión a los principios del Sistema Presupuestal, entre los,uales
menciona en el articulo 14 al principio de anualidad el cual dispone:

"Attículo 14. Anualidad. El año fiscal comienza el 1" de enero y terntina el 31 de

d¡c¡embre de cada año. Después del 31 de diciembre no podrán asurnirse compr, ntiso.s

con cargo a las aprop¡ac¡ones del año fiscal que se cierra en esa fecha y /os sa/ os de

apropiación no afectados por cómprom¡sos caducarán s¡n excepción" (Ley 38 de 1989.

a¡t. 1 0)

f. Que el principio de la anualidad establece como fecha de corte el día 31 de dicir,:mbre

de cada año, para que las entidades estatales, sujetas al Estatuto Orgán ;o de

Presupuesto, puedan comprometer las apropiaciortes que estén autorizadas en la

respectiva anualidad. Por tal razón, enfatiza el artículo 14 del Estatuto Orl anico

Presupuestal que, con posterioridad al 31 de diciembre, no se pueden comprc neter
presupuestalmente recursos apropiados de la vigencia.

, 9. Que el artículo 89 del Decreto Nacional No. '1 I I de 1996 - Estatuto Orgáni;o de
.. Presupuesto Nacional, establece la figura de las reservas presupuestales, s endo

éstas el fundamento para que las entidades estata¡es, sujetas al Estatuto Orgán co de
Presupuesto, puedan cumplir sus compromisos, entre eslos, los contractuales, d. rante
la vigencia fiscal siguiente, siempre y cuando, estos compromisos se ayan

, perfeccionado, máximo a 31 de diciembre de la respectiva anualidad.

"Artículo 89. Las apropiaciones incluidas en el Presupuesto General de la Naci, n son
autor¡zaciones máx¡mas de gasto que el Congreso aprueba para ser ejecut¿1as o
comprometidas durante la vigencia f¡scal respect¡va. Después del 31 de d¡c¡embre c¡ cada
año estas autor¡zaciones exp[an y, en consecuencia, no podrán comprom!.tarse.
adicionarse, transferirse n¡ contracred¡tarse.

Al cierre de la v¡qencia fiscal cada órqano const¡tuirá /as reseryas presupuesfa/es r l/l /os

lgualmente, cada órgano constituirá al 31 de d¡ciembre del año cuentas por pagar r-¡n las
obligaciones correspondientes a /os anflclpos pactados en los contratos y a ta entrr.ga de
bienes y servicios.

1"J&

comoromisos oue al 31 de diciembre no se havan cumolido. siempre v cuando estén
leoalmente contraidos v desarrollen el ob¡eto de la aoroD¡ac¡ón Las re ervas
presuouestales solo podrán utilizarse oara cancelar los comaromisos que les lteton
orioen.
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" poa ueop ort cueL sE coNsrtruyEN uNAs nes¡ny¡s pngsupuesr¡úrs
ALCIERRE DE LAVIGENCIA FISCAL 2023-

h. Que debe resaltarse que este mecan¡smo de las reservas presupuestales fue avalado
por la Corte Constitucional, med¡ante Sentencia C-502 de '1993, en los siguientes..
térm inos.

''Et) sintes¡s: para decirlo del ¡nodo más senc¡llo, las reservas de apropiación y las reseryas
de Caja. permiten q¿le /os gas¿os preyistos en cl Presupuesto para el año respectivo. se
clccuten. así ello oatrra después del 31 de d¡ciémbre. No se eslá, se repite, vulnerando
cl princi¡tto de la anua¡idad. pues de todos modos /os gasfos a /os cuales correspanden
i¿¡s rese¡vas, se hacen con cargo al ntismo presupuesta en el cual esfaba/? incluidos (. . .)"

Que la Ley 819 de 2003, Orgánica de Presupuesto, enfatiza que la programación
presupuestal de las entidades territoriales, debe realizarse de manera que éstas
últimas puedan ejecutar en su totalidad las apropiaciones correspond ientes, durante
la vigencia f iscal correspondiente,

"Artículo 8. Reglamentacion a la programación presupuestal. La preparación y.,

elaborac¡ón del presupuesto general de la Nación y el de las Entidades Territor¡ales.

tteberá sujetarse a los correspondientes Marcos Fiscales de Mediano Plazo de manera
que las a¡;ropiac¡ones presupuestales aprobadas par el Congreso de la República las
A.sarnblcas y los Concejos, puedan ejecutarse en su totalidad durante la vigenc¡a l¡scal.

cat t cspoidetlte

Ft¡ los eventos er'? q¿le se encuentre en trám¡te una licitaciót.t, concurso de méritos o'
cttalquicr atra proccso de selección del contratisla con lodos los requer¡mienfos /eqa/es
¡t)clu¡da la disponibilidad presupuestal. v su Deiecc¡onam¡enta se e{ectúe en la vieencia
ftscal sieutente. se atender¿i con e! presu¡tuesto dc esta últ¡ma v¡qencia, previo el
curnplimrcnto de ios aiusles presupuesfa/es correspondicntes"

'Articulo 74. Constitución y Ejecución de Reservas PresuPuestales. Con corle a
dicicntt¡re 31 de cada vigencia los órganos y entrdades que contorman el Presltpuesto

Gancral (let Deparlamel)lo, soio podrán constitu¡r reservas presupuestales ante la

verifrcac¡ón de everilos intprevísibles o excepcionales que impidan la eiecución de los

j. Que debe resaltarse que el art;culo Bo de la Ley 819 de 2003 no elrmina la figura
presupuestal de Ias reservas presupuestales, sino que reitera el carácler general del
principio de la anualidad presupuestal y el consiguiente carácter excepciona¡ de las

reservas presupuesta¡es. Lo anterior, en ¡a medida en que el señalado artículo Bo no

establece que las apropiaciones incluidas en el presupuesto anual deban ser

ejecutadas en su integridad en la misma vigenc¡a fiscal

k. Que se hace necesario mencionar que en la actualidad la reglamentación de las

reservas presupuestales, como mecanismo presupuestal necesario y pertinente. para

cumplir obligaciones contractuales que se ejecutan, con posterior¡dad al 31 de

diciembre de la anualidad. se encuent¡a contemplada la Ordenanza No. 022 de 2014

- Estatuto Orgánico de Presupuesto Departamental, y dispuso.

I

I
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' poa mtoto oet cuat sE coNsftru'tEN uNAs RESERvas pnEsu, .rEs rar ¡ s

AL C¡ERRE OE LA V¡GENCIA FISCAL?023

comprom¡sos dentro del plazo ¡n¡c¡almente conven¡do y que se traduzca at¡ .ue la
recepc¡ón del b¡en o seNic¡o solo pueda ser ver¡{¡cada en la vigenc¡a fiscal siguien:

Se entiendc como imprevis¡ble o excepcional el evr:nto extraordinar¡o qLte cotlstl ¡ya l¿
excepción a la regla común o aquello que se aparta de lo ard¡nar¡o o que oütrre ra 'i vel

PARAGRAFO PRIMERO. El Gobierno Depaftamultal ad¡c¡onará por acla adm¡n¡:

al Presupucsto General del Depanamento el valor correspond¡enle a las rc
presupuesfa/es legalmente consl¡tu¡das y aprobadas por el ordenador del gasto a,

de la vigencia, siempre y cuando tengan respaldo f¡t1anc¡ero ceñ¡f¡cado por el co]li'l
la entidad. asi como con la debida justificación del hecho ¡mprevis¡ble o excepc¡otií

'ativc:
9rvas

)ierre

'or cla

Para la eiecución de las reservas pres¿/p¿lesla/es cn la srlttente viqetrcta. csl¿r.s -rc¡á

subroqadas con dispon¡biltdades y reqrslros de ios tntcialmet¡lc expedidos

PARAGRAFO SEGUNDO. En ias entidades DLlbl¡cas clescentraliz adas dcl )r.lctt
depaftamental. se ad¡c¡onarái¡ al presupuesto ntediantc Resolución firmada o¡ cl
represenlante legal o el ordenador del gasto. s¡empre y cuat¡do tengan rcspalda Írti¡ ciero

ce,7¡ficado por el cont¿tdor de la cntidad, as¡ como con la del:ida justif¡cac¡ón clcl ccho
i mprev isible o ex cepc¡on al".

ll Que de conform¡dad al articulo décimo quinto del Decreto 954 del 19 de drcrenrt e de

, 2022, "Por medio del cual se l¡quida el presupuesto general del Departanrenr r del

Quindio para la v¡genc¡a Fiscal 2023, se determ¡nan los ingresos y se clasifica el ! aslo
establece que "con coñe a 31 de diciembre de 2023, se constituirán /as res,ryas
presupuestales de cada una de /as secciones del Presupuesto Genera del
Departamento, a las que se ref¡ere el art¡culo 89 del Estatuto Orgánico del Presup esto
y los arficulos 74 - 75 de la Orcienanza No 022 de 2014 - Estatuto Orgánit t dr:

Presupuesfo del Departamento. Las reseryas presupuestales corresponderár; a la
, diferencia entre los comprom¡sos y las obligaciones ( )'

m. Que mediante actas de CODEFIS N" 043 del 22 de diciembre de 2023 y 044 c,:l 29
: de diciembre del2023, se aprobaron las Reservas Presupuestales de los compror iscs

contraidos a 3'1 de diciembre, debidamente soportadas y justificadas por ;ada

. Secretaría. ( Actas que hacen parte integral de este decreto )

n. Que las Reservas Presupuestales cuentan en Caja con los recursos necesanos lara
atender su pago, garantizando la estabilidad fiscal del Departamento, de conforn rdad

con certificación expedida por parte del Jefe de Contabilidad del Departament( y el
' Tesorero Genera l.

ó. En considerac¡ón a lo antes expuesto. El Gobernador del Departamento del euir Jío

&

4A
rY,

I

I

,¡
I



t
RI]'UI]i JCA DE COI.OMBIA

ery.4r-r-rt r/¿ Q¿rr¿rb

$r*rr"t";,

á
tryJ

§

cóDlco
PRESUPUESfAL

0318.
:32020200900
c0 c0 1905015 125

91122 - 2A

POR I'EOIO DEL CUAL SE CONSTITUYEN UNAS RESERVÁS PRESUPUESIAIES

DECRLTO l,HE DT, DICIEMBRE 29 DE 2O2f

OAJETO

DECRETA

ARTICULO PRIMERO. Constituir Reservas Presupuestales a los compromisos
legalnrente contraídos por el Departamento del Quindío al c¡erre de la vigencia fiscal 2023.
por un valor de TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHO MILLONES CIENTO
CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON
SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($30.408.152.244,77') MICTE, distribuidos asi

SECRE T AR IA RP
_--t

':- r:

NIT

! 094978C960

NOMBRE

OANIELA
RENGIFO

VELASOUEZ

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA
GESTIÓN PARA APOYAR EL
ACo[¡PAÑAI,IIENTo
ESPEcJFICAMENTE EN LA GESfION
DEL RIESCO EN SALUD I\IENfAL Y EN
LA SECREIARIA DE SALUD DEL
DEPARTAMENÍo DEL QUIÑDio
ESPEciÉtcAMENrE EN EL MANEJo DEL
ARCI]IVo Y EL ACoI¡PAÑAIVIENTO A
LAS ACTIVIOADES DESARROLLADAS
EN EL PROGRAMA DE CONVIVENCIA

s 316 667 00

SOCIAT Y SATUD I'ENTAL

3

PRESTAR EL §ERV]CIO OE MON]TOREO
CENTINELA A LA TEMPERATURA OE1803 -

2 3 2 02.02 009 00
00 00 1905012 127

91122 - 98

0318 -

5639 21202.0200805
090909-20

1802 -

2 3 2 02.02 009 00
00 c0 r 905023 r37

91122. 110

HITECH
SERVICES

SAS

LOS EOUIPOS OUE ALI!,IACENAN LOS
Brolóc cos oEL PRoGRAT\,A DE
VACUNAC ON DEL OEPARTAIVENTO
OEL OUINDIO

s 1 200 000 0090014141i5

1005279?56

:
5 9.500.000 0Q 

IQUINTERO
JARAMILLO

SERVIC]OS DE APOYO A LA GESTION
PARA REALIIAR ACoMPAÑAMIENTO
ASISTENC]A APOYO VALIDACION Y
ORGANIZACION DEL ARCHIVO DE LA
orRÉcc óN DE CAIDAD Y
PRESTACION DE SERVICIOS OE SALUO
GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS
sERV¡cros oE ArEa.rctóN TNTEGRAL E
INTEGRAOA EN SALUD MENfAL OE LAS
PERSoNAS ouE PoR viA JUDtctAL soN ,

OECLARADAS INIMPUTABLES POR
TRASTORNO MENfAL POR EL
FUNC]ONARlO JUO]CIAL COMPETENf E

CUYA IIEDIOA DE SEGURIOAD
IMPUESTA CoNSISTA EN IN¡ERNACIÓN
EN ESÍABLECll,4lENTo pslourÁTRrco

CONTRATO DE PRESIACI NDE

CONTRATO DE PRESfACI NDE
SER\4C]OS PROFESIONALES PARA

PROFESIONAL

CONTRAfO DE PRESTACI NDE

UNIVERS TARIO DE LA SECREfARIA OE
SALUO DEPARIAME§fAL REFERENTE
DEL ÁREA D€ MA-TERNIOAO SEGURA
EN LA ADAPTACTóN ADoPcroN Y

SEGUIMIENTO DE LA RUTA MATERNO
PERINAfAL INSERTA EN LA
RESOLUC ON 326C/2018 EN EL
OEPARTATV1ENTO OEL OUINO]O
APOYANDO EL SEGUIMIENTO i
ANAI ISIS CIIANTITATIVO Y

CUALITATIVO A LOS INDICADORES DE
FsrrMAc¡óN coNTTNGENTES DE EPs
DEL DEPARTAMENTo orl out¡loio. I

TGUALMENTE sE DEBE ¡povln coN er I

SEGUII./IIENÍO A LOS PLANIS OE
I¡EJORA DE IAS UÑIDAOES OE
ANALISf S OE IVORIALIDAD PERINATAL.
I\,IORTAL IOAD MAf ERNA Y MORBIL¡DAD
IT¡ATERNA EXIREMA

I

f

ESE
HOSPITAI,

MENTAL DE
F¡LANDIA

XIMENA
POSADA
POSAOA

§ 521 692 572 !0

s 6 ¿!0 000 0q

1803.
:3:020200900
00 c0 r905021 124

91122 - 61

119¡92.¡1:r

1084551636 s 1 717 073 oó

.t
I

a

I

I

I

I

lsERVrclos PRoFEStoNATES PARA
, 

REAL ZAR LAS ACTIVIOAOES DEL
S,S.E\ic DL V,G,,ANCIA EI.J SA-Uo

- .'-':: -.1.. PUB- cA DE -Á DrREcc'o\ oLc"l:ffl t pRLVE\c oN vri LA\c A y coNrRoL
, ::i:: loe rec:onrs DE RTESGo EN sALUoI EHA5U Lpu8r.C¡ OE LA STCRETARTA

DTPARIAMENTAL DE SALL/O DE LOS
EVENTOS VIGILANC¡A INTEGRAOA OE

, LA I,IORTALIDAD EN MENORES DE 5

1803

_-_.- I I I0:02 0C9 00,"", 
oo oo l9o5c15 133

91122 - 61
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" poR MEOTO DEL CUA¿ SE CO¡vSrrrUYElV U^IAS RESERyÁS PRÉSU ESLII¿.s

AL CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2023"

OS DESNUTRIC1OÑ AGUDA E}I
MENoRES oE 5 AÑOS. IVENIOS
RELACIONADOS CON LA SALUD
INFANTIT EN Et DEPARfAMENTO OEL
OUINDIO

DE SERVICIOS
ES PARA REAIIZAR LAS.;

ACTIVIOADES OEL S¡STEMA DE
vtcrlANcr^ EN SALUD PúBLrcA oE LA i

OIRECCI'N DE PREVENCION
VIGILANCIA Y CONTROL DE FACTORES
OE RIESGO I]N SALUO PI.,BL CA DE LA
SECRETAñiA OEPARfA IENIAL DE
SALI.JC CE IOS EVENÍOS VIGILANCIA
INTEGRADA DE LA MORTALIOAD EN
MENORES DE 5 AÑOS DESNUIRICION
aGr)DA EN MENoRES DE 5 Años
FVENÍOS RELACIONADOS CON LA
SALUD INFAN¡IL EN EL
O€PARÍ AI,'ENTO DEL OU]¡]OIO
PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA
GESfIÓN COIVO AIJXILIAR DE
ENFERMER|A PARA APOYAR EL
DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA
COVECOM (COM¡f E DE VIGILANCIA
EproE¡,flor óGrcA cor¡uNirARrAr EN Li1
DIRECCIO¡] TECNICA OE PREVENCION
VIGILANCIA Y CONfROL DE FACfORES
OE RIESGO EN S/N UD EN LA
IOE}ITIFICACION DE FÁCTORES OE
RIESGc, NoTIFIOACIÓN Y

SEGU¡MIÉN-IO AL SISTEI4A DE
INFORMACION SlC O LA I,iERRAMIENTA
OUE SE I]\¡PIEIIIENÍÉ EN LOS
IIIUÑIC|PIOS OE CALARCA PIJAO

3

1096038212

aoo2221i7

LUISA
FERNANDA

lvlAclR
VALENCIA

COI,4UNICA
CIONES

s l t,¡l::r.

FILANDI¡ LA TEAA OA Y C]RCASIA DEL
DEPARÍAMI.N IO DEi NDO
PRESTACI DESERV ] ÜS DE APOYO

0324
23201 01 00304
06 00 23c1012 038

A LA GESTION NO 5429 DE 2023 CUYO
OEJETO ES PRESTAR SERVICIOS DE
APOYO A LA GESlIOI.] COI.lO AUXILIAR
DE ENFEqIIERiA PARA APOYAR EL
OESARROLLO OE LA ESIRATEGIÁ
COVECOM (COMIfE DE VIGILANCIA
EPIDEMIOLOGICA COIIUNITARIA) EN LA
DtREccróN TEcN¡cA DE PREVENCTóN
VIGILANCIA Y CONTROL CE FACTORES
OE RIESGO EN SALUD, EN LA
IDENTIFICÁCICN OE FACTORES DE
RIESGO NOTIFICAC]ÓN Y
S€GUIMIENTO AL SISfEMA DE
INFoRMAcIÓN SIC o LA HERRAMIENTA
OUE SE IMPLEMEN] E EN LOS
MUNIC¡PIOS DE CALARCA PIJAO
F1LANDIA LA IEAAIOA Y CIRCASIA DE:
OEPARTAMEN ]-O OEL OUINDIO

3734

PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE
ACCESO DEOICADO A INIIRNEf
soPoRfE TEcNlco EN srlo.
SEGURIOAO PERIMEIRAL
GESTIONAOA Y CONECfIVIDAO EN LA
REO OE DATOS PARA LAS OIFERENfES
DEPENDEI'ICIAS OEL CENTRO
ADI.,I IN !S T RA T IVO OEPAR-TAME NfAL
ANCIZAP IOFEZ LOPEZ EL CENIRO
cuLruRAL MEfRoPoLrrANo DE l

CONVENC )NES PUNTO VIVE DIGIfAL 
L

CFNTFNARIO DFI OFPARTAMFNfO
O€L OUINOIO Y EN LOS LUGARES
DO¡IDE SIi REOU1ERA EL SERVICIO
PARA EL CORRECTO
FUNc¡oNArlliENfo DE LA ENTtoAo Asi
cor\ro sERvrcto oE coNExtóN A
INfERÑET EN ZONAS DIGIIALES
REOUEFIDAS POR EL OEPARTAMENTO
EN Et MARcc DE fú Y Yo soMos

5 6 :- .rr0 0a

C]UDADANOS ] IC

l

l

tt

I

I 1803- l
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DECRL-IO 144T} DE D]CILMBRE 29 DT, 2CI'i5

,'POR 
MEDIO OEL CUAL SE CONS¡IrUYEN LTNAS RESERVAS PRESUPUESIALES

AL CIERRE DE LA VICENCIA FISCAL 2023" :

PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE

¡;:8

ACCESO OEDICAOO A INTERNET,
SOPORTE TECNICO EN SITIO,
SEGURIOAD PERII\¡ETRAL
GESfIONADA Y CONECTIVIOAD EN LA
REO DE OATOS PARA LAS OIFERENTES
OEPENDENCIAS DET C€NTRO
AOMINISTRATIVO OEPARTAMENTAI
"ANCIZAR LoPEz LÓPEZ" EL cENTRo
CUITIIRAL METROPOTITANO OE
COÑVENCIONES PUNfO VIVE DIGITAL
CENTENARIO DEL DEPARfAMENfO
DEL OUINOIO Y EN LOS LUGARES
OONOE SE REOUIERA EL SERVICIO
PARA EL CORRECTO
FUNCIONAM]ENTO OE LA ENIIDAD, ASi
cotvo sERvrcto oE coNExlóN A
iNÍERNEf EN ZONAS OIGITAIES
REQUERIOAS POR EL DEPARTAMENfO
EN EL MARco oE -Tú Y Yo soMos
CIUDADANOS fIC

5 15.233 92s C0

l

r:;¡:

..':: 
]

PRESfAR tL SERVICIO INTEGRAL DE
ACCESO DEOICAOO A INTERNET
SOPORTE IECN1CO EN S¡ÍIO
SECURIOAD PERIMETRAL
GESTIONAOA Y CONECIIVIDAD ÉN LA
RED OE OATCS PARA LAS DIFERE¡¡TES
OEPE}iDENCIAS DEL CENTRO
AOMINISTRAfIVO OEPARTA¡,4EÑTAL
.ANCIZAR LOPEZ LOPEZ" EL CENTRO
CULTURAL METROPOLITANO DE
CONVENCIONES PUNfO VIVE DIGITAL

OEL OUiNOIO Y EN LOS LUGARES
OONDE SE REOUIERA EL SERVICIO
PARA EL CORRECTO
FUNcroNAMrENfo D€ LA ENfrDAo Así
coMo EL sERvrcro DE coNExróñ A
INTERNE-T EN ZONAS OIGITALES
REOUERIOAS POR EL DEPARTAMENTO
EN EL MARCO OE'TU Y YO SOMOS
CIUOAOANOS TIC"

CENTENARIO OEL OEPARTAIVENTO
s 12.219.479 AO

CONTRATO DE PRESTACI NDE
SERVICIOS PROFESIONALES PARA
APOYAR LA OFICINA OE
COMUNJCACIONES DEL
DEPARTAT,TENTo oEL ourNoio EN LA.
ELAAORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
MATERIAL COIUUNICACIONAL
ESTAALECIOO EN LA ESTRATEGIA OE
COMUNICACIOT.IES DE LA DIRECCION
DE COI\¡UNICACIONES DE LA
ADM1NISTRACIÓN CENÍRAI PARA LA
DIVULGAC¡ON OE LOS PROGRAMAS.
PROYECTOS ACTIVIOAOES Y
SERVICIOS DEL DEPARTAMENfO DEL
ourND¡o

I

o
c ros

SDE

COÑiRAÍO DE PRESÍAC DE

"::.',1

10949335-.4

r c94962.1i3
SALOI\,IE
LÓPEz

GALEANO

0313 -

23202.02.00900
00 00 4599029 09C

91119 , 20

GONZALE2
MUÑOS

LA SECRETARIA PRIVAOA PARA
ERINDAR ACoMPAÑAMIENTo Y
SEGUII,I¡ENTo A IA EJEcUC¡ÓN Y
DESARROLLO OE LA ESfRATEG¡A DE
COM{'NICACIONES Y OEL PLAN OE
MEDIOS DEt DIP¡I.RTAMENTO DEt

lourNoio

s r 2.800 000 00

s 12 CCo 00! 00

0313 .
2 3 2 02.02 009 00
¡a 0i 4599023 005

31 119 . 88

SERVICIOS PROFESIONALES PARA
ACOMPAÑAR LA PLANIFICACIÓN Y
ORGANIZACION OE LAS ACTIVIDADES
REOUERIDAS EN LA SECREfARIA
PRIVAOA EN APLICACIÓN OE 

'APoLifIcA DE ÍRANSPARENCIA Y
AccEso A LA INFoRMACIÓN PÚaLICA
EN CUMPLIMIENfO DEL PLAN DE
DESARROTTO fU Y YO SOMOS

l_q!rtDtQ¿c! 0- 2021

I

I

I

I

_-r_--

I

0313. I

2320202oO9OO 
I

c0 30 ¿599029 090
91 119 - 88

I

IAI.IGELICA
lclcv¡r¡r

PULIDO

I

l

s 17 311 :0C 00

PRESTAClON

I

I

I



RIfLBUCADECOLOMBIA

tY/ DECRTTO 1448 DE DICII TVBRI: '29 t'. 2(»3
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'' POR MEDIO DEL CIJAL SE CONSTI¡I/YEN UNAS RESERY¡S PRESU L5¡4Li:-.S

AL CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 202J"

lco\TqATo oE pREs-ActóN óa
]SERVICIOS PROFES¡ONALES PARA, 

ERINDAR APOYO Y ACoI¡PAÑAM¡ENTo

r

2.3 2 02 02 009.00
00 c0 4502001 031

911íE - 88

| 0313 -
2 3 2.C2 92 009 00
00 ú0 á59sc29 0!0

r09¿e22385

9005945¿5

800171372

MARICELA
OSPINA

GALEANO

VALENfINA
ARISTIZAEA

r- Gó[,rEz

PROENSO
sas

FIOUCIARIA
CENTRAL

A LOS OIFERENTES ENCUENfROS
CIUOAOANOS CONVOCAOOS OESOE EL
OESPACHO DET GOAERNADOE EN
EUSCA CEL FORTALECIMIENfO OE LAS
CAPACIOADES IÑSTIfUCIONALES DE
LA ADM I¡IIST¡lAC IÓ N OEPARfAMENIAL
EN cuMPLrMrENfo orr nrlN ot i

DESARROLLO fU Y YO SOMOS
ourNoío to:c,2023
CONfRAfO D€ PRESIACION DE
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN
PARA ACo[1PAÑAR A LA DIREccIÓN OE

1:555

r2551

7626

91119 - 20

t1_o2 02 -

93121 ,

0313 -
232C20200900
00 00 4599029 0s0

91119 - E8

0304 -
2 1 2 42.02 008 .O5

c20500-20
c314

2 3 2 02.02 0C8 00
00 00 2201071.016.

85250 - 35

VIPCOL
LTDA

VIGILANCIA
PRIVADA DE
COLOMBIA

PRESfAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA
Y SEGURIOAD PRIVADA FIJA PARA tOS
EIENES MUEBLES E INIIIUEBLES DEI-
oEPARTAMENTo oEL ouiNoio Y PARA
SUS ¡NSf ITUCIONES EDUCAf¡VAS'

PRESfACIÓIi DE SERV¡CIOS PARA LA
ÍOMA OE EX¡'IEN MÉDICO
OCUPAC¡ONAL OE INGRESO
PERróDrco Y o€ RETTRo Asl coMo
ÍAMBIÉN PRUEBAS

soMos ourNoio 2ozo. 2023

COMPLEMi:NTARIAS ESPECIALIZADAS
PARA LOS S:RVIOORIS PUELICOS DEL
DEPARTATVÉNTo DEL ouiNDro

COMUNICACIONES EN LA
CONSERVACIÓN fRASLADO ARCHIVO
E INO \¡T]IJAL IZACIÓN DF
oocuMENf ActóN NEcESARTAS PAF.A
LA COBRECTA IMPLEMENTACIÓN DE
LA ESTRAT=GtA OE COI,IUNICACIO¡¡ES
DET PLAN DE DESARROLLO TU Y YO

ADMITIISiRAR A ÍRAVES OE
PATRIMoNIO AUTÓÑOMO LOS
RECURSOS CORRESPONDIENfÉS AL
PASIVO PENSIONAL OEL SECTOR
SALUO DEL DEPARTAMENTO DEL

MODIFICATORIO No C03 OE 2023 AL
coNTRATo DE ADMINISIRACIÓN oE
PATRIMONIO AUTONOMO No. 001 DE
2023 CUYO OEJEÍO ES ADt\¡rNlSfRAR
A ÍRAVÉS OE PATRIMONIO AUTONOMO
LOS RECURSOS CORRESPONDIENfES
AL PASIVO PENSIONAL DEL SECTOR
SALUO DE¡. OEPARTA¡"IENTO DEL

I

s:l i

.t

0304 -
21202.02009.03

-1

.tnl:

§a! 011,) 0C

1400 -
232020200900
0c 00 2201c71 016

Iz

0304 -

2.1 2 02 02 007 01
0t 09.09 - 20

OUIN

SB: ,t;a!i

s.415 i r:a l¡coFtNANCTACION pROCESO
SELECCION TÉRRITORIAL 8

DE

e

coNTRATo DE PRESTActóN DE
SERVICIOS PARA EL PROCESA¡.llIENTO
oE DA]os A fRAVÉs oEL SISIEMA
INFOCONSUI\'O PARA EL CONTROL Y
FISCATIZACIÓN OE LOS PROOUCTOS
6ENERADORÉS DEL MONOPOLIO
RENTISfICO OE I"ICORES DESfILAOOS
Y DEL IMPUESTO AL CONSUI!,IO EN EL
DEPARTAMENfO OEL OUINOIO'

S 22 1i ilirs !.0

50-91

0314 -

2.3 2 02.02.008 00
00 00.2201071.0r6

11221

1400 -
2.3 2 02 A2.009 00
00 00 2201071 016

9312',t - 25
1400 -

232020200900
00 00 2201071 016

93121 - 25

12525

2898

12734
0304 -

2 1 2.O2 02.OO7.01
01 09.09 " 20

0304 -
21 3 04 05 002 443 900003409

cot\4rsroN
NAClONAL

OEL
SERVlCIO

CIVIL
0307 .

232024200A0A.
00 00 4599002 048.

84392 - 20

0307 -

232020200800
00 00 4599002 0{8

84392 - 86

890206351
SIS¡EMAS Y
COMPUTAD

ORES
S !a. 'r-:-1:

/'-

I

I

I

I

l

I

I

I

I

l12072 
|



RPUBUCADECOLOMBTA

@a.roraal@tAa
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-a\A
liY/

f

0308 ,
232020200900
0r 0c 2¿02006 010

9r119-157

0308 .

:3 2 02.C2 005.C0
00 00 3205010 004

54330,69

DECRETO 1446 DE DICIEMBRE 29 DE 2C4'l.

" coa ueoo oet cuer sE corvsrrruvEN {./NÁs REsERvas pREsupues rÁ LEs

AL ctERRE DE LA vtcENcta FtscaL zo23' ¡
,t

:\

0308 -
232020200900
03 00 1905015.018

91119 - 88

FUNDACION
ED:FICAND

o
COLOMBIAN
os EDrcoL

oBRA PARA REMoDELACTóN
MoDERNIzAcIÓN Y EoUIPAMIENfo oE
ÁREAS RESUTTANÍES oEL
REFORZAMIENTO ESTRUCIURAL Y
OEL ESTUDIO OE REORDENAMIENTO
ÉísICo FUNCIoNAL oE LA ESE
HOSPITAL DEPARfAMENTAL
uNtvERStrARro oEL ourNoio sAN
JUAN OE D1OS OUINOIO

INfERVENiOR A AL CONTRATO OE

INTERVENfOR TECNiCA

901731656

901737095

901499915

9AA27 3792

s 81r 06¿ 707 00

$ 91.559.038 40

s 634 891 013 00

s 228 olE 863 59

$ 11 980 554.00

s 4 004 989 16

3 S 150 507 00. i

s 6.625 222 !

IIIGEN IERIA
RYO SAS

CAAA
INGENIERIA

sAs

JAIRO
AGUDELO
GIRALOO

,':19

0308,
:3 2 02 02 005 00
CO 00 430100¿l 052

54270 - A2

..'#r",fl'^. ;t¡¿15¡t'oXoo..l5' ootillJ?
rER;N;Mo cTRcASLA OUTNOTO

1769

0303,
2l20202ooso0
00 00 4301004 052

91 119 , 82

coNsoRct
O WHLV-
CAAA ING

AOMINISTRAfIVA JURIDICA
,F NANC¡€RA Y AMBIENÍAL AL
CONfRATO OE OBRA OE
REMoDELACÓN oEL ESTADIO
MUNICIPAL RoGELIO GoNZALEZ ,
ciRcasrA ourNDio

- 3C3

0308 -

2 3 2 02 02 005.00
c0 00 2402006 010

54211 - 157

0308 .
23?020200500
00 00 2402006 010

54330 - 157

CONSTRUCC ON DE IVUROS OE
CONTENC ON EN EL DEPARTAIVENTO
DEL OUIND]O EN V¡RfUD DEL
PROYECTO.ATENCION DE LAS VIAS
PARA RESTAURAR LA CONECTIVIOAO
EN EL DEPARTAMENTO OEL OUINOIO

INTERVENTORIA
TECNICA AOI,4INISTRATIr'A,JURIDICA FI
NANCIERA Y AI,IBIENfAL AL CONfRATO
DE OARA CONSfRUCCION DE MUROS
DE CONTENCION EN EL
DEPARfAMENfO OEI- OtJINOIO, EN
VIRTUO DEL PROYECTO,ATENCION DE
LAS VIAS PARA RESfAURAR LA
CONECTIVIOAO EN EL OEPARTAMENfO
DEL OUINDIO

62!

l

f

901738863

0308 -

232020200500
.ic 00 4599016.003

5¿129 - 88

0308 -

3 2 02.02 005
¡0 4599316 003

54129 - 88

0308 .

2 ? 2 02.02 00E C0
cü !! 2Á0:041 053

-41119,89

0308 -

232020200900

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO
DEL HOGAR INFANfIL "LOS
PEoUEÑINEs" OEL MUN¡CIP¡O OE
CÓROOBA DEL OEPARTAMENTC DEt
ou¡NoioFERNANDO

ARTURO
ANGEL
PELAEZ

MO0TFTCATORTO 001 AL CONfRAÍO OE
OBRA NO 018 CUYO OBJETO ES.
MEJORAI.¡IENIO Y T4ANf E I'I IM IE NTO
DEL IOGAR IN!-ANTIL "LOS
PEcUEÑINES' DEI MUNICIPIO OE

cÓRDoBA DEL DEPARTAMENTO OEL
eulNDio"
CONÍRATO DE OBRA PARA LA
CONSTPUCCION DET SALON COMUNAL
DEL RESGUAROO INOIGENA
KARABIJI]A UBICAOO EN EL
CORR€GIMIENfO LA VIR6II¡IA DEL
MUNICIPIO DE CALARCA OEL
DEPARfAIVIENTO OEL OUINDIO

T I
00;

18391737

't 
a 462i 1

90r 722575

0s
2

5j.ir 5

coNSoRcr
o

ADECUACIO
NES 20:3

INÍERVENTOR¡A IECNICA
AOMINISTRAÍIVA JURIDICA
F1NANCIERA Y AMSIENTAL AL

CONTRATO DE OERA IIEJORAIVIENTO
Y AOECUACION DE LA
INFRAESTR{.JCfURA EOUCAT¡VA €N Et
DEPARTAMENTO DEL OUINDIO

s 23 589 930 0C

s , soo ooo oo.'l

PRESTA: N DE SERVICIOS DE APOYO
A LA 6ESIÓN PARA APOYAP EN LA
PRcYECC¡oN Y suPERVrsróN TEcNrcA
EN LAS ]NfERVENCICNES A REALIZAR
EN CUMPLII'IENTO DE LOS
PROYECTOS DE IN FiIA€STRL]CTURA
VIAL Y AIENCIÓN DE OESAS]RES DE
DESASfRES EN I.OS [¡UNICIPIOS DEL

s 650 000 00

coNSoRcl
o

PROYECTA
R

INGENIERA
02-2023

I¡IOD¡FICLATOR O NO OO2

CONSÍRUCCION OE l,,lURO 0E
coNTENc]ÓN Y MANTENIMIENTO Y/O
REHABIIITACION OEL PUENTE IA
SOLEDAO OUE INTERCOMUNICA LOS
I\lUNICIPIOS DE OUIMBAYA Y FILANOIA
DEL DEPARÍAIVIENTO OEL OUINO¡O

00 ¡0 3205021 002 r

""1,,::o 1

1079 181 158
MARCELA

MORENO

DEFARTAI?IENfO DE |o9l!.9i.9 _---

,ft.t
,:ill

-t

I

s 2.143.902 356 0o 
l

I

I

JJOU.
?32120200500
lc o! 45c?¡03 006

5Á129 .235 
|

o3o8 -

2 3 2 02 02 oO9.OO

o0 oo 2201062 o5o
9111g.82



R¡PÚtsUCADECOLO}AIA
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0308 -
2 3 2 02 02_OO5 A0
co 00 2402041 053

54211 - 227

4ñ
\ry'ú'

0304 '
232020200500
0c !9 4599023 011

54129 - 157

0304 "
2.3 2.O2 A2.OO9 AO

00 00 4599023 011
91119 - 157

0308 -

2 3 2 02 02 005.00
00 00 1903043.002

53¡29 - 157

0308 '
2 3 2 02 02 009.00
00.00 19030{3 002

9119 - 157

0308 -

2.3 2 02 02.005 00
00 00 2¡02041 053

54211- 219
0308 -

2 3 2 02 02.OO5 00
00 00 240204't 053

54211 - 229

DECRETO 144{l DE DICII'-¡4BRE Y) )t'.2ü23

POR MEDTO DEL CUAL SE CONS nTUYEN UNAS RESERV¡S PRESU- E§l',41¡:S

AL CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2021''

DEPARTA]VENTo oEL curNDio PARA
LA VTGENCIA FTSCAL 2023 

|

REEIIIPLAZA EL CDP NO ,-397 OE 2C22
OE ACUEROO CON OECRETO C1 OE
ENERO 01 DE 2023 "POR MEDIO OEL
CUAL SE INCORPORAN PARCIAL¡¡ENTE
RECURSCS OEL EALAI]CE LIOUIOAOOS
A 31 OÉ DICIEMBRE OE 2022 EÑ EL
PRESIJPUESÍC GENERAL DEL

CORRESPONOIENfES A UNOS
CERTIFICAOOS OE OISPONTBILIDAO
OUE SE ENCUENTRAN SOPORTANDO
ALGU¡¡ PROCESO CONÍRACÍUAL
coNslfurDos AL 31 DE DrcrE['l8RE
OE 2D22' CUYO OEJETO ES
MEJORAMIENlO IIANTENII\¡IENTO Y/O
ATENcIÓN DE SIIIoS cRITICoS EN

ESfRATEG|C,\S EN EL
oEPARTAMENfo DEL eulNoio. sEGúN
CONVENIO INfERACI,IINISÍRATIVO
N"127¿ oE 2oz2 r',!óDUto lt, Via
CENTRAL DE AENEFICIO
MONTE¡¡EGRO Y VIA L.OS PINOS
PATESIINA -SALENTO

5

90r 721099

301202¡8!

901769992

901754C?4

9017614¡5

901714 i 90

::l:::'tr'

coNsoRcr
O SAN

PASCUAL

CONSORICI
o rNf cMo

j-::

VIAS REG]CNALES Y IERCIARIAS

55?a

12066

928 r

10001

6214

5556

6ta2

0308 -

2.3 2 02 02 005 AO

00 00 4104036.007
542i9. 157

CONSORCI
o JCB-006-
ourN0ro

cENfRo DE ATENcIÓN INTEGRAL
PARA PERSONAS CON OISCAPACIOAO
EN EL OEFAETAI¡ENTf DSL OUINDIO

0308 -

2.3 2 02 02 A0g AA

00 00 1104036.007
91 119 , 157

CONSULTO
RIA Y

CONSTRUC
croNEs

RAMSAS

INTEN!'€NiOIiIA TECNICA
ADI.4INISTRATIVA JURIDICA.
ÉINANCIERA Y AMtsIENTAL AL
coNrRAfo DE oBRA coNsrRUccióN
Y oofACIÓN oE UII CENTRo DE
ATENcIÓTi N-iEGRAL PARA PERSONAS
CON OISCAPACIDAO EN EL
DEPARTAI\¡E^IIO DEL OUINDIO

CONTRATC OE OBRA PARA LA
ADECuaci0x Y t4EJoRaf,,!tENTo DE
BODEGA PARA ARCHIVO
DEPARTAMENTAL.. EN EL [¡UNICIPIO OE
ARMENIA DEPARTAMENTO DEL
ourNoio

INTERVE¡]TCRIA TECNICA
ADMINISfRAiIVA JURIDICA
FINANCIERA Y AlvlElENfAL AL

CONTRATO DE OBRA CONSTRUCCION
DEL LABORATORiO DE SALUD PUBLICA
DEPARTAi'EIiIAL EN CU]\¡PIIMIENfO
AL PROYECIO IúODERNIZACION DEL
LAAORAIORIO CE SALUD
DEPARTAI,IEI.iTAL OEL OUINDIO

CONSTRUCC Y OOTAC OE UIJ

MEJORAM¡ENfO OE LA V CIRCASIA

CONSULfOiI PARA LOS ESTUO OS Y

88 s'a:! . rr:

coNSoRct
O SYL2

coNsoRCr
o

EDiFICACIO
NES 15

CONSTRUCCION OEL LABORATORIO
DE SALUD PURLICA DEPARTAMENTAL
EN !;UllPi-r¡.rlENTO AL PROYECTO
MOOERNIZACION OEL LAAORATORIO
DE SALIJD OEPARTAMENTAL CEL
OU|ND|O 56554:

s:,1

4 2t,4 i r.:'.)

S 22!.r ¿,¡ C0

coNSoRcr
O VIAL

crRcAslA

MoNfENEGRo coN CÓDIGo 29BQNo3
EN LOS I.IUNICIPIOS DE CIRCASIA Y
I\IONÍENEGRO DEPARTAMINTO OEL
ourNoic

VIAS Y
CANALES

SAS

MEJoRAMIEN¡o Y coNSTRUccIÓN oE
oERAs coMPLE:M¿NfARIAS EN LA VIA
OUE COI,JOUCE AL MUNICIPIO OE
SALENTO OESOE LA TRONCAL OEI. EJE
CATEIERO EtJ EL DEPARfAMENTO DE
ourNDlo

s 3s o, 335 ¡C

..; 'l¡

l

I

0308 -
232C20204500
00 00 1903043.002

53129 ,230

030E -

2 3 2 02 02-A05 00
00 00 24c2006 059

54211 - 157

7055

i¡ ¡t

0308 -
2 3.2 0?.02.008.00
00 00.2402r18.009

83990 - 89

9A1724119
coNsoRrc¡
O PUENfE

GH

DISEÑOS DET PUENTE DON NICOLAS
PARA LA coÑSTRUcctÓN o
RECONSf RUccIÓN o MEJoRAMIENTo
O REHABILITACIÓN o
REPof€NcrAcróN o REFUERZo o
ACfUALIZACION SISMICA OET PUENfE
VEHICULAR OUE UNE LOS I\,1UÑIClPIOS
oE ARMENIA Y CALARCA

I
I

I

I

tr

I



REPÚtsUCADECOLOi,IBIA
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,44
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D

0306 -
2 3 2.02 02.005.00
00 00 240?041.053

54211 - 23

DECREIO 1446 DE DICIEI.4BRE 29 DE 2025 . ,,

" poR MEDro DEL cua¿ sÉ corusr/ruya^¿ urvÁs RESERyas pREsupuesrÁ

AL CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2023"

]NTERVENfORiA
AOMINISTRATIVA

NICA
IDICA

0308.
:32020200500
00 00 2¡c2041 053

CONSORCI
O EOARO

INGEN]ERlA

TEC
JUR

MODIFICATORIO N'03 AL CONTRATO
DE coNSULToRiA N' 011 oE 2022 cuyo
oblelo consLsle en CONSULTORfA PARA
EVALUACIÓN oEL R¡ESGO Y
VULNERABILIDAD ESTUOIOS Y

DISEÑoS PARA LA ESTAaILI2ACIÓN DE
VIAS EN EL DEPARfAMENTO DEL
ou rN0 io

MUNICIPIO DE LA TEEAIDA
OEPARTAI.,IENf o OEL OUINDiO
AUNAR ESFUERZOS ' CNICOS

MEJORAMIENTO MANTENIMIENÍO Y/O
ATENCION DE S¡TIoS cRiTIcos EN
vias REGToNALES Y TERCTARIAS
ESTRATEGICAS EN ET
DEPARfA(IENTO DEL OUINDIO SEGUN
CONVENIO ÑfERACMINIS]RAfIVO
N 1274 0E 2022 MóouLo I viA
OUI¡.18AYA PUERTo ALEJANDRJA Y VIA
ARMENIA. PUEBLO TAPAO

FINANCIERA Y AMAIENTAL AL
CONTRATO DE coNsULToRiA PARA
LOS ESTUOIOS Y DIsEÑos oEL0306 -

:3?020200800
c,l r0 2.102r 18 009

33990 - 89

GRUPO
ARIINCO

SAS

PUENIE OON NICOLAS PARA LA
CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCION
O IlIEJORAMIENTO O REHABILIÍACION
o REPoTENCIACIÓN o REFUERZo o
ACTUALIZACION SIS[¡ICA O€L PUENIE
VEI]ICULAR OUE UNE LOS MUNICIPIOS
DEAR[,,1ENAYCALARCÁ

,i0!!9?i;i

901282482

90173¿175

301ó22884

901307408

!tt3-5ó2i

830087443

901613948

FERNANDO

EJE G:IOUP
SAS

s 37 94¿ 345 00 :

s 98,880 243 00

s 237 960 000 0a

s 6 304 727 8C

s 4 895 370 023.0C

s 7 249 931 52

s I473 4.18 90;

s 22 9-i¿ 56¡:!

s 291 095 533 ?,1

s334752

0306 -
2-i?020200500
00 !0 2402041 053

54?11 . E9

0308 .
232020200500
00 00 2¡02005 010

54211 - 157

ARTURO
ANGET
PELAEZ

MANTENIt4IENfO YrO A0ECUACION DE
LA VIA I\4ONTENEGRO QUE CONDUCE A
LA VEREDA PUEBLO RICO €N VIRfUO
OEL PROYECfO ' REHAA|L:ÍACION Y
AIENCION DE VIAS PARA RTSTAURAR
LA CONECfIVIOAD EN EL
DEPARÍAMENTO DÉL OUINDIO

.:

2C39

0309.
232020200S00
00 00 3205002 069

911 19 - 88

0308 -

232020200800
c0 0c 2it02118 054
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CONTRAfO DE OBRA PARA EL
ITIEJORAMIENTO CENTRO DEPROINCO

INGENIERIA
SAS

EIENESTAR DET ANC'ANO C8A
ARCESIO ARISTIZABAI GOMEZ EIT Et

CENTRAL
AOMINISf R

ESPECIALIZ
ADA

INGEN'ERO
S CENAC

INGE NIERO
s

AOMINISIRAÍIVOS Y FINANCIEROS
CON EL FIN DE EJECUTAR
ACTIVIOADES OE MANTENIMIENTO OE
LAS ViAs fERCIARIAS DEI
DEPARTAMENTO DEL OUII\D]O LAS
CUALES SERÁN INTERVENIoAS EÑ EL
MANCO DEL PROGRAMA COLOMBIA
RURAL
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ELEVEROE

CONSÍRUCCION OERAS DE
ESTABILIZACION Y REHAEILIfACION OE
LA VIA RIO VEROE PIJAO (COO
40oN03) EsfABrLrzAcroN 0E LA vrA
CORDOÉA , CARNICEROS (COO
4oQN09) ¡rUNtCiPrOS OE PTJAO
EUENAVISTA Y CORÍ]OBA, EN EL
DEPARÍAI\¡ENTO DEL OUINOIO'
MÓOULo 4 REHABILITACIoN DE tA VIA
Rro VERDS PIJAO (COO 40ON03)
KC.000 AL K13i200

I

BURTADO
CONSTRUC

CIONES
SAS

MANÍENIMIENTO DE LA MA'LA VIAL.
REPARCHEo EN ViAs DE AccEso A
OIÉERENTES MUNICIPIOS OET
DEPARTAMENTO DEL OUINDIO

1839173i

coNSoRicr
o oISEÑoS
PUENTES
OUINDIO

EVALUACION D:L
ACTUALIZACION

EL
COMPLEI\IENÍACION ESTUDIOS
oIsEÑoS DE PUENfES EN
OEPARTAI\,IENTO DEL OUIND¡O
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PRESTAR SERVICIOS PRDf ESIONALES
ESPECIALIZADOS EN TA SECREIARIA
DE TURISMO IÑT'USTRIA Y
COI,IERCIO PARA LA
ESfRUCTURACIC,I,I DE PROCESOS
OPERAIIVOS AI-IMINIS'IRATIVOS
ÍECNICOS ASI COI,,!O EN LA
COÑSOLICA¡:¡ON DE INFORI,IES DE
GEsftóN AoMrNrsrPATrvA Y oE
CONTROL ORIENIÁOOS AI
CUMPTIMIENTO OE I¡EfAS OEL PI.AN
OE OESARROLLO OEPARÍAMENfAI
2020-2023

0tAl\tA
CAROLINA

CELIS
AGUiRRE

CLAUD]A

GRAJALES
OSOR¡O

PRESTACiON OE SERVICIOS
PROFESIONALES CO[,1O ABOGAOA
PARA ERINOAR APOYO JURIDICO EN
fEM^s DE GARANTiAS ATENCTóN Y
AYUoA HUMÁN¡fARIA A LA PoSLACIÓN
vicIMA oEt coNF!clo ARMAoo oEL
DEPARTAMENTO DEL OUINOIO

'' POR MEDIO DEL CUAL SE CONSfIfUYEN IJNAS RESERY¡S PRESLI

ALCIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL2023'
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PROVEER
INSTITUCIO

NAL SAS

BENEFICIAR EL INSTITT'TC NACIONAL
OE MED]CINA LEGAL Y CIENCIAS
FORENSES PA¡IA EL
FORTALECIMIENIO OEt LAAORATORIO
OE GENETICA FORENSI ÉN LA REGION
SUROCCIDENlE EN CI]MPLIMIENfO
oEAUTO AlC5¿ DUL r5 0L TfUnEROOE
2023 A!¡C A' !i:t DEL i i OE
NOVIEMBRE OE 2a2: Y ¡\lfo SAR Ar-
26¡ OEL.:: O: JULrO;'t :-2:

AOOUSIC N 5E AIENLS OUE BUSCAN

s30 408.15: 4¡.7ifOIAL

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decrelo r¡ge a partir de la fecha de su expedició '

Dado en Armenia Quindío, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de 2A23

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENA
Gobernador del Departamento del Quindio

,§\N"Aprobó ndoño Grraldo / Secrelafia de Hacrenoá
Revisó: Paoia Uribe Loñdoño / Jefe de Presirpueslo
Revisó: Jorqe Her¡án Zapata Solero / Secfelano
Eláboró: Eleaná Andrea Caicedo Arias Drreclora 1'Secrelarie de H¿c eno¿
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